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ADVERTENCIA OFICIAL 
— 

Las leyes; órdenes y anuncios qoe irayan rte Insírtirse en 
(os Boletines oficiales** hnn de mandar ut Jefe P».Htic<> re»*— { En esla capital} llevado i domicilio, afro .pesetasjnengualt» suUi&padas: fae-

_ptcUVo, por cuyo conduelo se im*raa :i lo> frliiore» de los \ r i J o eiU a'ao al moa; 4 al tri*ue>ire; 18 al se ue^re, y 38*30 por un año. 
mencionados periódicos. Se admiten suscriciones en. Madrid, en la Ad.ninistración del Boletí*, plaza 

(Beni orden (te « de Abril de IS39.) 
Wr pnb l l c* totlo* lo» ilinw e x c e p t o lo» domingo!*. 

t |de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i. la ; 
Administración, con inclusión del importe del lienpo de abono en sellos. 

" Las di»posteto;ieí de la* Auion.U les, excepto las qa* sean 
á instaum .1- parí* nn pol>re, s* invrtirtu odciUmeql*: Asi-
misno cualquier anuncio concerniente, al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 5u céntimos de peseta por cada linea do inserción. 

•»ii.in'n> incito <•<> :i 11 m <»-. <lo pciclu. 

Palle 

PPt 5ICENCU DEL C n N S E j Q OE M I N I S T R O S 

6S. MM. y Augusta Real Familia 

•contiuúan eu esta Corte sin novedad en 

eu importante salud. 

Gobierno civil. 
Administración.—Negociado L\° 

Debiendo procederse al arrendamien
to de un local con destino al acuartela
miento de la Guardia civil del Puesto de 
Chamberí, se anuncia así eu este periódi
co oficial, & fin de que los dueñoB de casas 
com{ rendidas en dicho puesto puedan 
presentar dentro del plazo de treinta días 
á contar desde la inserción del presente 
anuncio, las proposiciones que gusten, 
siempre que el precio del inquilinato 
anual no exceda de la cantidad de 1.620 
peseta?, y cuyo contrato de arrendamien
to habrá de celebrarse por un tiempo mí
nimo de dos aüos. 

Madrid 12 de Mayo de 1885.=E! Go
bernador, R. Viílaverde. 

Diputación provincial. 
Ordenación de pagos. 

Dentro de los cinco primeros 
días del presente mes deben los 
Ayuntamientos de esta provincia 
ingresar en la Depositaría de la 
Diputación las cuotas del cuarto 
trimestre del presente año econó
mico por repartimiento provin 
cial; y a fin de que lo tengan pre 
senté los Sres. Alcaldes, me dirijo 
á los mismos para que se sirvan 
desde luego efectuar el pago. 

También procederán á hacer 
«i ingreso aquellos pueblos que 
aún so-encuentran en descubierto 
de lo que rostan por sus cupos del 
l.°,2. 0y 3." trimestre del eorrien 
*g jercicio como de años anterio-

*m la inteligencia, que do no 

verificarlo, y por sensible que sea, 
a Diputación cumplirá con lo que 

preceptúa la legislación vigente. 
Madrid 1.° de Mayo de 1885.= 

El Gobernador, Raimundo F. Vi
ílaverde. 

Sesión de 8 de Mayo de Í885. 

P R E S I D E N C I A D E L E X C M O . S R . G O B E R N A D O R 
DB LA P R O V I N C I A . 

Señores que asistieron: 
Arce. — Calvo. — Ccraboraíu.— Esco

bar.—Escribano. — Fernández Gómez.— 
García Lomas.— Gómez Pombo.— Her
nández Prieta.—Leugo.—Massa.—M o r-
cia.—Presilla.—Revuelta.—Romero Gil-
aanz.—Sánchez Blanco.—Sauz Parra.— 
Seijo.—Sevillano. —Hernández Arteaga 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Raucos y Guillen no podían asistir 
á la sesión por ocupacioues urg-entes, y 
el Sr. Peña Villarejo por hallarse eu-
fermo. 

Asimismo acordó dar de baja en el 
Hospicio por diferentes faltas reglamen
tarias á los acogidos Gregorio Llórente y 
Box, Antonio Martín Díaz, Salvador Ta-
rrio y Martin, Mariano Duque y Dou 
Pedro, José Serrano Vallejo, Antonio 
Blanco y Mesa, Francisco de San José 2.° 
(expósito), Emilio Graiño Quiroga, Ma-
uuel Rubio Martínez, Roberto Compañi 
Gisbert, Mariano Sánchez Ruiz, Patricio 
García Jiménez, Pedro García J iménez, 
Ricardo Millot y Gascucña, María Alon
so González, Antonio Corba'.án y Rizo, 
Ángel Romeo, Antonio Rehollado y Mar
qués, Miguel García é Iglesias, Basilio 
Mora y Belraonte y Ángel Fernández 
Alonso. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta do los dictámenes emitidos por la 
Comisión de Fotneuto,acordándose lo si
guiente: 

Remitir al Alcalde de Pedrezuela el 
proyecto formado por el Sr. Arquitecto 
del distrito para la construcción de una 
escuela en dioha villa, á los efectos de 1 
acuerdo de 20 de Junio ultimo. 

Remitir al Alcalle de Brúñete los 
proyectos formados por el Sr. Arquitecto 

del distrito para la construcción de es
cuelas de niños y niñas en dicha villa, á 
los efectos del acuerdo de 20 de Juuio úl
timo. 

Reproducir la orden dirigida en 1.° de 
Julio ultimo al Arquitecto de distrito Dou 
Daniel Zabala, para que proceda al le
vantamiento de planos y formación de 
presupuesto para la construcción de uua 
escuela de niños de uno ú otro sexo en 
Corpa, previniéndole cumpla este servi
cio con la mayor urgencia. 

Autorizar al Sr. Ingeniero de cami
nos provinciales para que el día 13 del 
corriente proceda á la recepción definiti-
ta del camino de Boadilla á la carretera 
de Extremadura,, invitando á los señores 
Diputados que gusten asistir al acto; y 
pasar el expediente á la Comisión de Per
sonal á fin de que se sirva proponer el 
nombramiento de los tres peoues camine
ros necesarios para la conservación de 
este camino. 

Autorizar al Sr. Ingeniero para que 
realice la coustruccióu de un grupo de 
tres alcautarillas, modelo núm. 12, en 
sustitución de la que ha sido destruida 
por las aguas en el camino de Humera á 
la c a n e t e í a do Boadilla, así como el en
cachad., de todas las obras de fábrica de 
dicho camino, encargando al contratista 
de la ejecución de estas obras, con suje
ción al presupuesto adicional que se for
me por el Sr. Ingeniero y abonándose el 
coste con cargo al capítulo correspon
diente del presupuesto. 

Manifestar á D. Ángel Belao y Her
nández, que es preciso facilite para re
solver acerca de la subvención que ha so
licitado para el ferrocarril á í íavalcarue-
ro, los documentos que justifiquen la 
concesión del Gobierno de S. M., núme
ro de kilómetros de la líuea, su coate y 
demás antecedentes necesarios para re
solver. 

El Sr. Hernández Arteaga manifestó, 
antes de adoptarse el acuerdo que queda 
consignado, quo la concesión del Gobier
no estaba hecha, y que los documentos 
que se reclamaban serían presentados á 
la mayor brevedad. 

Terminada la ordeu del día y no ha
biendo más asuntos do que t ratar , se le
vantó la sesióu, señalándose como ordeu 
del día para la próxima dictámenes do 
las Comisiones.=EI Gobernador, R. V¡-
ila.verde.=»El Diputado Secretario; Vi-
eeute Hernández Arteaga. 

Comisión 

Sesión de 21 de. Abril de 1885. 
litiiTf: i ; r . m i ir.* O i u ü j ; i / í ; . t ¡ iw 

P R E S I D E N C I A D E L SR. REVUELTA. 
s nb;tuO !>« L u e u l I 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Lengo.—Escribano.- l-Gó-
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de años anterio
res, obtiene el resultado siguiente: 

Iieem¡)lazo de 1885. 

Hosp i ta l . 

2 Julián Campos Cambou.—Oficíese 
al Jefe del penal de Alcalá de Henares á 
fin de que manifieste la clase de condena 
que sufre este mozo. 

110 Fiaucisco Pérez Serrano.—Excep
tuado: pasa de activo á recluta disponi
ble para caso do guerra. 

121 Nicolás Pintado Sánchez.— Fa
lleció según certificación. 

144 Julián Herrero García.—Oficíese 
al Jefe del penal de Alcalá de Henares, 
para que manifieste la clase de condena 
que s u f r e este mozo. 

158 Antonio Fernández García.—In
útil: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

179 Adolfo Vallespinosa Vior.—Reco
nocido útil: Soldado defiuitivo. 

192 Antonio Martínez Mesa — Redi
me : recluta disponible para caso de 
guerra. 

198 Luis de Póo Martínez.—Redime: 
recluta disponible para caso de gue r r a . 

200 Miguel Ajero García.— Excep
tuado: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de gaerra . 

201 Ignacio Canals Meriuo. — Pen-
dieute de curación. 

212 Ángel Alonso Gómez.—Recono
cido útil y con talla: vuelve á la cárcel de 
donde procede. 

220 Miguel Palomar i abalien. .—in
gresa para activo: útil coudicioualmente. 

221 Luis Olegario Mendieta Solis.— 
Redime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

224 Ángel Espí Pérez.—Reclámese 
certificado de existencia del hermano. 

234 Aadres Sancha Arias.—Pasa de 
activo a reciuta excedente de cupo por 
redención del núm. 221. 

243 Mariano Dorado Pavolleta.—Sol
dado definitivo como excedente de cupo. 

245 José Villar Regó.—Exceptuado: 
pasa de recluta excedente de cupo á re
cluta disponible para ca;o de guerra . 

¿47 Ruperto Soriano P e r a l t a . — E x 
ceptuado: pasa de recluta excedente de 
cupo á recluta disponible para caso de 
guerra . . 
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250 Andrés Mascuñana Cano.—Sol
dado definitivo como recluta excedente 
de capo. 

258 Servando Sánchez Martínez.— 
Soldado detínitivo como recluta exceden
te de capo. 

22 Domingo Aaero y Acero.—K 
nocido, útil condicional: pendiente de io-

, greso 

I n c i denc i a s <lol notual r c o m -
l>lazo. 

L a t i n a . 

31 Rafael Molina Sánchez.—Soldado 
definitivo. 

131 Juan Antonio Rodríguez Sobra
do.—Soldado definitivo. 

Audienoia . 

93 Miguel Coloma Rubio.—Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

144 José Fernáudez Vilaboa. — In
útil: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

P a l a c i o . 

55 José Milla María.—Soidade de
finitivo. 

U n i v e r s i d a d . 

261 Rafael Minguet Lafou.—Soldado • 
definitivo. 

Aranjuez . 

52 Juan Antonio Martínez Abad.— 
Soldado definitivo. 

53 Juan José Gutiérrez Merino.—In
útil: pasa de activo á recluta disponible 
para sólo en caso de guerra. 

65' Pablo Vaquero Vizcaíno.— Pasa 
de recluta excedente, ¿ac t ivo . 
oí oh íwonit n flóKia a í r í- .vt 'A 

S a n Lorenzo. 

32 Mariano Castro Gómez.—Inútil: 
pasa de recluta excedente á recluta dis
ponible para ca90 de guerra. 

R o z a s de P u e r t o R e a l . 

9 Camilo Sangar Martín.—Soldado 
definitivo. 

V i l l a v e r d e . 

1 Ángel Menéndez Higuera.—Inútil: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

12 Atauasio Lajo.—Pasa de recluta 
excédeme, á activo. 

Torrejón de Ardoz. 

4 Julián Cumplido Burgos.—Inútil: 
paga de activo á recluta disponible para 
caso de,guerra. 

10 José Cumplido Blasco.—Pasa de 
recluta excedente, á activo. 

Cenicientos . 

8 Claro Fernández Mangas —Redi
me:'pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra . 

REVISIÓN.—¿ttemplazo de Í8S4. 

Hospi ta l . 

1 Eduardo Fernández Prado.— Pró
fugo. 
. 4 César Rincón Rodríguez.— Talla, 
1*510 milímetros: contiuúa de recluta 
para caso de guerra. 

12 Knrique Martin Robles.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

14 Jesús Alonso Fuortcs. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

2ü Jesús Ramírez Castellanos*—Ofi
cíese al Sr. Gobernador de Toledo á fin 
de que lo haga al Alcalde do Talavera 
para que sea tallado. 

21 Juan 1 .-cas Gil .— Inútil: con
tinúa de recluta para caso do gaerra . 

22 Luis Martínez Lledó.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra 

23 José Gordillo Fernández.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

27 Joan Rafael Aura'l Molina.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

29 Rafael San Gil Ayala.— Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
gaerra . 

34 Rafael Rábago Tejada. — Talla, 
1*540 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

40 Aguetíu Martín Mayo. — Excep

tuado; continúa de recluta para caseta 
guerra. ^ M ^ & 3 

41 Polonio García Cano.—Execi 
do: continúa de recluta para caso de-
guerra . 

44 Manuel García Martín.-4Erpqfi£ 
tuado: coOliu^a d«Tecluta para caso d : 
guerra. 

46 Manuel Molina de Pazo3. — Tfa-
lia, 1*510 milímetros: continúa de recluta 
para caso do guer ta . 

47 , Dcogracias García Gil. —Excep
tuado: continúa de recluta para., caso 
de guerra . 

48 Manuel Rou Blázqucz.— Excep
tuado: continúa de recluta disponible para 
caso de guerra. 

50 Pablo Benegas Domínguez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
do guerra . 

53 Norberto Sánchez López.—Excep
tuado : continúa de recluta para caso de 
guorra. 

57 Santiago Sánchez Martínez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra 

69 Celedonio Perellón Alvarez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra" 

63 José Gippiui San/. Salvador.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

64 Laureano Ensebio Sáuchez Gon
zález.—Exceptuado: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

69 Manuel Quevedo Sánchez Avila.— 
Prófugo. 

71 Ramóu González Salcedo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

72 Francisco Pérez Abollan.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

76 Tomás Eduardo Teruel Es teban . -
Inútil: continúa do recluta para caso de 
guerra. 

78 Pedro Pérez de las Heras.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

83 Luis Freise Escudero.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

88 José Bajauli Esclapey.—Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

94 José González Gutiérrez.—Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

96 Victoriano Iznaola Arias.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

97 Antonio Torralvo Navarro.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

98 Antonio Queipo Ruiz.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

100 Enrique Pérez Eusebio.—Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

101 Bienvenido Iglesias. — Talla, 
1 *530 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

102 Mariano Sánchez Oaorio Gar
c í a . — Exceptuado: coutinúa de recluta 
para Caso de guerra. 

106 José García Muñiz.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

107 Tomás Gómez Medina— Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

108 Enrique Ortiz Ortega.—Prófugo. 
109 Eugenio Segarra Sánchez.—ex

ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

112 Diego Gómez Salcech.—Excep
tuado: continúa de recluta pura caso de 
guerra. 

113 Juan José Chacón Izquierdo.— 
Inútil: coutinúa de recluta para caso do 
guerra. 

114 Jacinto Urosas Vicente.—Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

119 Saturnino Gouzález García.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

125 Marcelino Téllez Herrero.—Ta
lla, 1*500 milímetros: continúa de reclu
ta para caso d» guerra. 

131 Alejandro Pérez Gómez.—Excep-

itiiüíjo: continúa de recluta para caso 'de 

\'S¿ Maximino Lázaro Monford Ada-
Íftif^-Exceptuado: continúa de recluta 
par* caso de guerra. 

135 J.-rónimo k<» ln -ue / . S e r r a n o . — 
Exceptuado: oontmú . i »e r rcu t i* ¡jasa 
C*8o de guerra. 

137 Manuel López Láin. —* Talla, 
.1*530 milímetros: continúa de-.Jecluta^ 
para caso de guerra. 

141 Ángel BaraonaGancedo.—Inútil: 
t cont inúa de recluta para caso de gu-r ra . 

42 Lorenzo García Melero.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

117 José Alonso Pérez.—Prófuga. / i 
148 Pablo Jesús Delirado Casavier . -

Talla, 1*520 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

100 Juan Alberto Ayala Sauz.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

163 Tomás Díaz Rodríguez.—Pasa 
de recluta para caso de guerra á recluta 
disponible por excedente de cupo. 

166 Francisco Várela Mora.— Pró
fugo. 

168 Vicente Estanchez Espinosa.— 
Exceptuado: cuntiu.ua de recluta para 
caso do guerra. 

169 Antonio María do la Asunción.— 
Pasa de recluía para caso de guerra á 
recluta disponible por excedente de cupo: 
útil condiciouaUneute. 

174 Miguel G a r c í a Cano Montero.— 
Exceptuado: continúa J e recluta para 
caso de guerra. 

175 Manuel Palacios Gómez.—Pasa 
de recluta para caso de guerra á recluta 
disponible por excedente de cupo. 

176 José« Coque Guindal.—Prófugo. 
179 Antonio Gutiérrez Gaspar —Ex

ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

182 Ángel Yagües Montero.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

Jcsé Auedo Sobechéro.—Talla, 
1*530 milímetros; continúa de recluta 
para caso de guerra. 

188 Francisco Navarro Corralón.— 
Pasa de recluta para caso de guerra á 
recluta disponible por excedeute de cupo. 

190 Agustín Felipe Pacheco Ruiz.— 
Pasa de recluta para caso de guerra á 
recluta disponible por excedeute de 
cupo. 

192 Gabriel Romero López—Inúti l : 
continúa de recluta para caso de guerra. 

194 Pedro Medina Rodríguez.—Pasa 
de recluta para caso de guerra á recluta 
disponible por excedente de cupo. 

196 José Ortuño Ortuño.— Pasa de 
recluta para caso de guerra á recluta dis
ponible por excedente de cupo. . 

198 Isidro Herrero Muñoz —Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

200 Jesús Cardona Romero.— Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

2<>3 Gabino Lázaro García.—Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

204 Serafín Ripalda Quesada.—Ex
ceptuado: coutinúa de recuta para caso 
do guerra. 

205 Jerónimo Granja García.—Pró
fugo. 

209 Enrique García Prado.—Pasa de 
recluta para caso de guerra á recluta dis
ponible por excedente de cupo. 

212 Arsenio Martínez Ruiz.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

217 José María Ruiz.—Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra . 

226 Agustín Jiménez Paños.—Pasa 
de recluta para caso de guerra á recluta 
disponible por excedente de cupo. 

Til Félix ¡?alteruin Gorrozamy.—In
útil: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

'228 Justo Novillo Mart ín .—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

231 Joaquín García Gutiérrez.— In
útil: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

235 Mariano Cosiu Pérez. — Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

237 Casimiro Vázquez .—p a 8 a . 
cluta para caso de guerra a reclu* * 
poniblo por excedente de cupo * 

240 Gerardo Manuel Chav'arría n 
i —Exceptuado: continúa de —• cía 

para caso de guerra. 

ce 

ce 

o.jo Vicenta Mar¡::...-z Bao l e . ^ f o f l 
ntiuúaVtfie flfreiutn ¡.ara caso d e e-uoJ 
243 « m a n d o Hozas Franco. J S * -

w n t i i •••/•lata para caso de o U e 

217 Francisco Delgado Rodríguez 
Exceptuado: coutinúa de recluta pá"¡¡ 

254 Valeriano Santos Amezúa vx 

ceptuado: continúa de recluta paracas* 
de guerra . 

255. Ramón García García.—Excen. 
tuado: continúa de recluta para caso do 
guerra. 

258 Guillermo Mohino Parrilla. — 
Prófugo. _ 

262 José Cañizares Blázquez. — ¡ n . 
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

205 Salustiano del Fresno Sánchez.— 
exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

2oó Juan Fernáudez Alvarez. —E x . 
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

269 Luis de la Plaza Vera.—Talla 
1*530 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerraT 

272 Julián Escobar Torrero.—Inútil: 
continúa de recluta ja ra caso de guerra. 

278 Félix ae u las Gamo.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

279 Mariano Suártz Barba—Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

284 - Francisco Alcaide Lancín.—Pró
fugo. 

285 José Carrillo Catalán.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

288 Luis GonZáTrz Arroyo.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

290 Carlos A ouso Vegas.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

294 Manuci Carrascosa Santos.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

299 José de Pazo Ortiz.—Prófugo. 
300 Juan CitlUjo de Burgos.—Inútil: 

contiuúa do recluta para caso de guerra. 
Rodrigo l'orres Vicario. — Ex

ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

305 Eusebio Martin Cerezo.—Pasa de 
recluta para caso ue guerra á recluta 
disponible por excedente de cupo. 

301) Francisco García Boleas- —Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

309 Mauuel Alecha Samauiego.—Ex
ceptuado: continúa de reoluta para caso 
de guerra . 

310 Tomás García Viveros.—Pasa de 
recluta para caso de guerra á cubrir pla
za como recluta excedente do cupo. 

311- José Hernández Martínez.—Pró
fugo- „ 

315 Gregorio Alvarez Pérez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

318 Juan Doblado Gómez.—Excep
tuado: continúa de reclata para caso a« 
guerra . ..-

319 Prudencio Mauuel Molina Beuj* 
to. —Excep tuado : continúa de reclota 
para caso de guerra. 

REVISIÓN.—RctmfiUxz') <b t8$&. 

Hosp i ta l . 
3 Manuel Romo Herrador.—Excop-

tuado: continúa de recluta para caso / 
guerra. «... 

• 4 José Silvelo Corral.-Exceptuado-
contiuúa de recluta para cas > de guef • 

17 Pedro Blanco Ol iva res .— } S s f e L 
tuado; continúa de recluta para caso 

22 Antonio Perales Ucetá. — M c e ¿ e 

tuado: continúa de recluta para caso, 
guerra. v*. 

26 Femando Regidor García.— 
ceptuado: continúa-de recluta para 
de guerra. „~<, «j* 

27 Francisco González Tarraga-
Exceptuad^: coutinúa de recluta y 
caso de guerra. 

http://cuntiu.ua
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o§ Ccl«st¡uo. Martíu Mnñofc.»—Pnó-

, ayJ' ¿mairá Zuásb Angoita.—Excep-
MlAoe coutinúa de recluta para cafo de 

giierra-j ^ Antonio Escobar García—I 
ujeceptuado: continúa de recluía para 
' q de guerra. 

41 Prudoocio Domínguez Rui2.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
dé guerra. 

44 Bonito Leal Huer tas . — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 

rra 
^%"f Lucio Cortil» Martínez.— Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 
° 48 Florentino Lázaro Gil.—Prófugo. 

4», í-Vieiano Santos Lópoz-.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
(Toerra. 

51 Arturo Mesure Marzal. — Excep
tuado: continúa de recluta para camode 
¿raer ra. 

57 Tiburcio González Rodríguez.— 
Talla, 1'519 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

()¡s Salvador Hernán Gástelo.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

70 Miguel Villuela Alonso. —Inúti l : 
continúa de recluta para cuso de guer ra . 

72 José Esteban Martínez.—Talla, 
1*680 milímetros: coutiuúa de recluta 
para caso de guerra. 

73 Juan Fribola García.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

74 Bernardo Ayllón Mauchaño.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

79 Francisco del Campo Merino.— 
Pasa de recluta para caso de guerra á 
activo: útil condicional: 

80 l'izeijuiel de la Oliva Martínez.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso do guerra. 

83 José Luis Menacha.—Exceptua
do: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

84 Luis Fernáudez C a ñ o . — i n ú t i l : 
cu.-.1111:1 de recluta para caso de guerra. 
• 86 Cayetano Sánchez Floros.— Ex-

ceptuado: coutiuúa de recluta para caso 
do guerra. 
'• 91 Santos García Ibáñez Carrasco.— 

Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

94 Juan Antonio Alvarez Penal ver.— 
Inútil: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

95 José Fernández Corrales.—Inútil: 
contiuúa de recluta para caso de guerra. 
• 97 Femando Seijaí? Gregoria.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. • 

101 Ramón Parrondo Pérez.—Talla, 
1'510 milímetros: contiuúa de recluta 
para caso do guerra. 

104 Vicente GarcíaNavia.—Prófugo. 
105 Tomás Cervera Fernández.—Ex

ceptuado: continuado recluta para caso 
de guerra. 

108 Manuel Saítro Alocéu.-Falleció. 
109 Francisco Leouor Arel laño . — 

Talla, 1 '500 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

110 E nrique Dastis Rodríguez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para, caso 
de guerra. 

113 Vicente Hernández Llago.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta para caso 
de guerra. 

124 Victoriano Sánchez Fernández.— 
Prófugo. 

lgB Emilio Pérez González.—Inútil: 
oentinúa do reoluta para caso de guerra. 

127 Juan Fernández Navas.—Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso 
"le guerra. 

141 Modesto í.nín Sauz.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
fcuerra. 

143 Mariano Fernández Martínez.— 
exceptuado: coutiuúa do recluta para 
caso de guerra. 

. *44 Enrique Pérez Alvarez.—Excep-
t*a"-o: coutiuúa de recluta para caso de 

guerra. 
^J*J Fraucisco Castrillón . — Talla, 
r,o m Mmetros : conttuúa de recluta 
m caso de guerra. 

Mejía.— la 
pa ra caso de 

14b Salvador Mercader 
útil: continúa de recluta 

¡guerra. 
149 Ángel García López. — Rxcep-

i tuado: continúa tle recluta para caso de 

150 Nicolás Corral Villanueva.—In
útil: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 1 \r.w y-- >J - 1"d 

156 León Sánchez Requena. — Ex
ceptuado: continúa de reclota para caso 
de guerra. 

160 Pablo Olivares Sánchez.—Pasa 
de recluta para caso de guerra, á 
activo. ' '• 

163 Cirilq Montucnga Cuadrado.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

168: Modesto Sebastián.—Prófugo. 
170 Diego ATIIÓU Bellver.—Excep

tuado; continúa de recluta para caso de 
guerra.» 

175 Carlos Alarcón Nogoés.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guewa. 

170 Eustaquio Nicolás Nicolás.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
do guerra. 

183 Julián Obregón Sedeño.—Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

184 Diego Alvarez Gutiérrez.—Pró
fugo. iiiVq uru¿.i ion nnn 

186 Anselmo Pedraza Hernández.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso do guerra. 

188 José Antonio Lerín Cerdán.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta para caso 
de guerra. 

189 Jenaro Lázaro La Osa.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

193 Lázaro Cabanas López.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso do 
guerra. 

200 Siró de Torres Jiménez.— Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

205 Enrique Ballenilla Chase.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

,JUS Emilio Feíjiández Ramiro.—ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

2*10 Deogracias Villafranca Alebeste-
gui.—Inútil: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

214 Pascual Pastor Salera.—Talla, 
1*530 milímetros: coutiuúa de recluta 
para caso de guerra. 

216 Escolástico Arenas López.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

220 Enrique Mora García. — Talla, 
1'520 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

221 Eugenio Merino Zabaleta.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

225 Luis Gismero Mingo.—Pasa de 
activo á recluta disponible excedente de 
cujo por ingreso del núm. 160. 

220 Manuel Villar González. — Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

228 Antonio Flores Mira. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

227 Antonio Fernández Fernández.— 
Pasa d<* activo á recluta disponible exce
dente de cupo por ingreso del núm. 79. 

232 Julián Díaz Moreno. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

236 Valeutín Aguirre Santa María.— 
Exceptuado: continúa de 
caso de guerra. 

243 Gaspar Heruández García.—Ex
ceptuado: continúa de rec.uta para caso 
de guerra. , 

249 Adolfo Cebriauo Garrido.—Ex
ceptuado: continúa de recluta paca caso 
de guerra. 

254 Celestino Pérez Rodríguez.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra, 

255 Eduardo Moreno Pabo.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

259 Candela Alejandro López Busta-
maute.—Prófugo. 

260 JUÍ»Ü Segundo Romero Gar

ree ¡uta para 

cía .—Kxceptuado; continúa de reeluta 
para oaeo do guerra. 

265 Víctor Campos Serrano.—Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

267 Modesto Ruiz Consuegra.—Kx-
ceptoado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

272 Miguel Ütazo Cnriel.— Prófugo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de W¿. 

Hosp i ta l . 

3 Victoriano Lamata Tortosa.—Ex
ceptuado: exenlo de responsabilidad con 
arreglo al arU 92 de la ley. 

4 Andrés Rué la Muñoz.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

5 Félix Ramos Balsciro.—Exceptua
do: exento de responsabilidad cou arre
glo ál a r t . 32 de la ley. 

7 Benito Delgado Malagón.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con arre-

. glo al art. 92 de la ley. 
13 Antonio Rodríguez Carmona.—Ex

ceptuado: exento do responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

17 José González Salazar.— Excep
tuado: e x e t o de responsabilidad con 
arreglo a! art . 92 do la ley. 

22 Maximino Ramírez Lauderas .— 
Exceptuado: exento de 'responsabilidad 
con arreglo al art. 02 de la ley. 

23 Felipe Riesgo Mazón.—Exceptua
do: exento de responsabilidad cou arre
glo al art. 92 de la ley. 

28 José Cayarga Martínez.— Talla, 
1 '520 milímetros: exento de responsabili
dad con arreglo al art. 88*de la ley. 

29 Eleutério Alonso Garrido.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

32 Isidro Ramírez Paleucia.—Excep
tuado : exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

34 Reguío Fernández Salamanca.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la lev. 

38 Pablo Sacristán Gomara.—Excep
tuado : exento de responsabilidad con 
arreglo al art 92 de la ley. 

40 Juan Alonso Muñoz.—Pasa de re
cluta para caso de guerra, á act ivo. 

41 José Manuel Pizarro Naranjo.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art . 92 de la ley. 

43 (¿mes Esclapés Pérez.—Exceptua
do: exeuto de responsabilidad con arre
glo al art . 92 de la ley. 

44 Vicente Losada Carrasco.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

58 Adrián Aroca ¿anti l lana. — Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

62 Carmelo Martín Rosados.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 9*2 de la ley. 

63 García de García García.—Pro-
fugo. 

73 Ramón González Guirao.—Excep
tuado: exento de responsabilidad cou 
arreglo al art . 92 de la ley. 

74 Anselmo Aguado Moreno.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

77 José Trilles Serrano.—Inútil: exeu
to de responsabilidad con arregló al ar
tículo 87 de la ley. 

78 Nicolás Rodríguez Figueroa.--Ex-
ceptuado: exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

82 Manuel Corral Maiza.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

94 Fructuoso "Atieuza Dorado.—Ex
ceptuado: exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

96 Ulpiano Fernáudez López.—In
útil: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 87 de la ley. 

104 Teodoro Ruiz'lniesla González.— 
Inútil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 87 de la ley. 

110 Eugenio Oasanoves Espí.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

116 Antonio Cap'devila Sabugo.—Ta
lla, 1*510 milímetros: exento de respon
sabilidad cou arreglo art . 88 de la ley. 

124 Arturo Ramóu Üarreda.—Excep

tuado: exento de responsabilidad con-
arreglo al art. 02 de la ley. 

136 Francisco López Bonifaz.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
aTtfculo 87 de la ley. 

1-tU Justo Mnfliz Río.—Talla, 1 '.r>3<I 
milímetros: exento de responsabilidad 
coa arreglo al art . 8b de la ley. 

144 Martín Chazarra Pescuezo.— e x 
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

147 Viceute Pascual Salamanca. — 
Talla, 1*520 milímetros: exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 88 de la 
ley. 

148 Emilio Librado Ligero.—Inútil: 
exeuto de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

[53 Laureano García Rueda.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

155 Severiauo Gurumeta Villarcjo.— 
Pasa de recluta para caso de guerra, á 
activo. 

167 José María Santibáñez Tejero.— 
Inútil: exento de jesponsabili lad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

172 Manuel Roovia Cande!.—Talla, 
1*530 milímetros: exento de responsabi-
lida 1 cou arreglo al arfc. 88 do la ley. 

179 José García Díaz.—Exceptuado: 
exento de responsabilidad c.oa arreglo al 
artículo 92 de la ley. 

186 Emilio Laírón de Cegama Sa-
maniego.—Pasa do activo á recluta dis
ponible excedente de cupo por ingreso 
del núm. 155. . 

187 Juan CoLado Agudo.—Pasa de 
acti o á recluta disponible excedente de 
cupo por iugreso del núm. 40. 

192 Eduardo Gómez Llombar.—Ex
ceptuado: exento d<: responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

193 José Iglesias Fe'rnánde/..—Pró
fugo. 

194 Carlos Pedro Folledo Ferrer.— 
Inút i l : exento de responsabilidad cou 
arreglo al art. 87 de la ley. 

195 Francisco Tabeada- Toribio.—In
útil: excuto de responsabilidad con arre
glo al art. 87 do la ley. 

203 Francisco Maten Estúñiga.—Ex
ceptuado: excuto de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

207 César Martín Lujan.—Exceptua
do: exento de responsabilidad cou arre
glo al art . 92 de la ley. 

208 José Otero Hernández.—Inútil: 
exeuto de responsabilidad con arreglo al 
articulo 87 de la lev. 

211 FVaucisco Espinosa, Bailón.— 
Prófugo. 

220 Regino Sallen González. — In
útil:, exento de responsabilidad con arre
glo al art. 87 d¡' la ley. 

223 Facundo Millán Escalante.—In
útil: exeuto do responsabilidad cou arre
glo al art . 87 de la ley. 

228 José González González. — Ex
ceptuado: exeuto de responsabilidad coa 
ari-i-_rlo al art. 92 do la ley. 

239 Andrés Clemente Alpuente.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreg.o al art. 92 de la ley. 

243 Joaquíu Baeta González.—In
útil; exento de responsabilidad con arre
glo al art . 87 de la ley. 

245 Manuel Risueño García.—Talla, 
1'540 milímetros: exento de responsabi
lidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

257 Zacarías Martíu Pedraza.— In
útil: exento de responsabilidad con arre
glo al art. N7 de la ley. 

300 Ceferino Ayuso Ancheta. — In
útil: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 87 de la ley. 

310 Francisco de la Fuente Ruiz.— 
Inútil: exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art . -87 de la ley. 

( j u i u i o s deotráüi p r o v i n e - i i s . 

Hecmplcuó de 1881. 

Lugo. - S a n J u a n de Aloje. 

Antonio Osorio.—Ingresa en caja para 
activo. 

Se levauta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Diouisio de Revuolta.= El Secre
tario, Camilo Pozzi. 



4 Miórcoles 15 de Mayo de iNNo. 

•Junta p r o v i a o i a l cío IIHÍIMIO-

eióu publica, d o M a d r i d . 

El Tribunal de oposiciones para la 
provisión de las escuelas públicas anun
ciadas en el B'.LKTÍN OFICI.YL del 15 de 
Abril último, le componen: 

L). Pascual María Massa. 
D. Manuel Ruiz de Qucvedo. 
D. Félix Sánchez Casado. 
D. Juan Francisco Gascón. 
D lilu&cnio Cemboraín y España. 
D. Agustín Sarda. 
D. Pedro Ferrer Uivcro. 
Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI

CIA.:, a los efectos de la Real ordjn de 13 
de Enero de 1883. 

Madrid á 9 de Mayo do 1S85.=EI Go
bernador, Presidente, ttaimuudo F, Vi-
l laverde.=El Secretario, Vidal L. Col
menar. 

uiiilaüiiiMiios. 

L a C a b r e r a . 

Por cesacióu de contrato se halla va
cante la plaza de Médico-cirujanode esta 
villa, cuyo sueldo consiste en convenios 
particulares con todo el vecindario, que 
ascenderán á unas 1.751) pesetas y ade
más otras 50 por concepto de beneficen
cia por la asistencia de algunas familias 
pobres. 

Es población de 100 vecinos, situada 
eu la carretera de Francia; dista de Ma
drid 60 kilómetros, á donde hay dos co
ches diarios. 

Las solicitudes serán dirigidas al se
ñor Alcalde Presideute del Ayuntamien
to, en término de quince dias, desde el 
eu que aparezca el presente en el BOLE
TÍN OFICIA.:, de la provincia. 

La Cabrera y Mayo 7 de 1885.=E1 
Alcalde, Mariano Cid. 

Otex'uelo d o l V a l l e . 

Siu perjuicio de !o que se resuelva por 
la Administración de Propiedades é Im
puestos, el Ayuntamiento que presido, 
en unión de los individuos de que se com
pone la Junta municipal, ha acordado 
subastar á la exclusiva las especies de 
consumo que comprenden, vino común 
del reino, aguardiente, aceite y carnes 
frescas para el año económico de 1885 
á 86, cuya subasta tendrá lugar el día 24 
del actual, desde las diez de su "mañana, 
en la Casa Consistorial, bajo el tipo y j 
condiciones que estarán de manifiesto en 
el acto del remate. 

Oteruelo del Valle 7 de Mayo do 
1885.=E1 Alcalde, Julián Sauz. 

P i ú u ó o a r . 

El Ayuntamiento constitucional de 
este pueblo,debidamente autorizado, saca 
á pública subasta el día 3ude Mayo próxi
mo, con la facultad de la exclusiva para 
el año económico de 1885 á 86, los artícu
los de comer, beber y arder, bajo el tipo 
de G56 pesetas con más el 70 por 100 so
bre las mismas y demás condiciones que 
obran en el pliego formado al efecto y 
que serán leídas en el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llamau-
do licitadores. 

Piñudcar y Abril 29 de 1885.=El Al
calde, Gregorio Moutoya. 

S a n - \ Í Í I I I I fu. 

El domingo 10 de Mayo próximo ve
nidero á las doce de su mañana, se veri
ficaré en la Casa Consistorial de esta vi
lla la subasta de los derechos de consu
mo y cereales á venta libre para el año 
económico de 1885-80, b:«jo el pliego de 
coDÓUpuneB que estará de manifiesto eu 
el acto del remate y desde este día en la 
Secretaria del Ayuntamiento, para los que 
gusten euterarse. 

Lo que se anuncia al públieo llaman
do licitadores. 

San Agustín 28 de Abril de 1885.= 
El Alcalde, Serafín Ortega. 

V i l l u i v . j o di> S á l v a n o s . 

Por acuerdo del Apuntamiento, se 
arriendan eu pública subasta los arbitrios 

municipales, matadero, impuesto y edifi
cios del común, bajo las bases qae obran 
en los oportunos pliegos do condiciones 
que están de mauifiesto en la Secretaría 
municipal y serán leídos en el acto de la 
subasta y bajo los tipos que á continua
ción se expresan. •> 

Asimismo se arrienda en pública lici
tación el suministro do material necesa
rio para el alumbrado público de esta 
villa, bajo el tipo de 1.200 pesetas yr de
más condiciones que couatan en el expe
diente, el que como los anteriores está 
de manifiesto en la expresada Secretaría. 

El único remate de los arbitrios y su
ministro indicados tendrá lugar el día 10 
del corriente mes, de diez á doce de su 
mañana, en la Sala Capitular de sec
ciones. 

Tipos de subasta. 
Pesetas. 

Matadero 2.450 
Impuesto . . . . . . 1.000 
Casa del Indiano. 95 
Pósito 75 
Corral contiguo al Ayunta

miento 20 
Suministro de material para 

el alumbrado público. . . 1.200 
Villarejo de Sálvanos 1.° de Mayo de 

1885.=E1 Alcalde, Josó Navarro. 

evidencias judiciales. 

JUZGADOS DE MUME11A INSTANCIA. 

C o u - r e s o . 
•i . k, . • . ! . t i . v v . - . •. 

Kn virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal del distrito del 
Congreso, en el expediento de juicio ver
bal seguido á instancia de D. Domin
go Hernández contra D. Vicente Calvo, 
sobre pago de 117 pesetas, se sacan á 
la venta en pública subasta varios mue
bles y efectos que hau sido tasados en 
la cantidad de 243 pesetas, y para su re
mate se ha señalado el día 22 del actual 
á las tres de su tarde en la sala-audien
cia de este Juzgado, s i taeu la plazuela 
de Matute, uúin. 8, priucipal, debiendo 
advertir que no se admitirá postura que 
no cubra las dos t e r c r a s partes de la ta-
sacióu, y que para tomar parte en la su
basta es preciso consignar previamente 
25 pesetas sobre la mesa del Juzgado. 

Madrid 8 de Mayo de 1885.=V.° B . ° = 
Gregorio Vicens.*= P. S. M., Emilio 
Buceta. 100 

1 »ul:i<?io. 
D. Miguel ('alzas y Sáiuz, Juez de 

primera instancia del distrito de Palacio 
de esta Corte, etc. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de 15 oías, á contar desde su inserción 
en la Gaceta y B.>LF.TÍN «.FICIAL de esta 
proviucia, se cita, llama y empiaza por 
una sola vez á 1). Bernardo Asins y áe-
rralta, natural de esta Corte, casado con 
Doña Fernanda López Aragón, de oficio 
cerrajero, de 44 años de edad, domicilia
do en la calle del Obelisco, taller de ce
rrajería, ignorándose sus demás circuns
tancias y señas personales, para que den
tro del mismo se nresei. t eu esto Juzgado 
ó en la Cárcel Modelo á responder á los 
cargos que centra el mismo resultau eu 
causa criminal quo contra el mismo se 
instruye á instancia de su mujer, por el 
de.ito de falsedad y otro; ad virtiéndole 
que si pasa dicho término sin presentar
se, se le declarará rebelde y lo parará el 
perjuicio que haya lu^ar. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
civiles, militares y judiciales, procedan á 
la busca y prisión del 1). Bernardo Asins 
Serralta, ol cual, habido que sea, lo dejen 
eu la Cáre.d Modelo á mi disposición, dau-
dome el oportuno aviso. 

Dadaen Madrid á 5 d e Mayo de 1885.= 
Miguel Calzas. — Por mandado de su se
ñoría, Santos Pinto. 

I ^ u t i u a . 

En virtu t de providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito de la 
Latina de esta capital, dictada á mi tes

timonio eo el concurso voluntario de 
acreedores en que fué declarada la he-
reucia de I). Ramón Vázquez Causido, se 
cita oq forma, por medio del presente, á 
los acreedores de aquél, cuyos domicilios 
no consta en autos, para la juuta de gra
duación do sus créditos que ha de cele
brarse el día 8 del próximo Junio , á la 
hora de la una de su tarde, en la Audieu-
cía del expresada Juzgado; con preven
ción que de no concurrir á ella les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid 9 de Mayo de 1885.=Juan 
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U n i v e r s i d a d . I 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Univer
sidad do esta Corte, dictada á mi testi
monio eu el sumario que so instruye de 
oficio contra Julián Garrido y Audrés, 
por hurto de relojes y otras alhajas, so 
cita y llama á José Tunes i^uiutana, 
Guillermo Fleusur, Manuel Domínguez 
y Juan Vicente, cuyas demás circustau-
cias de filiación, domicilio y paradero se 
ignora, para que dentro del térmiuo de 
cinco dias comparezcan ante dicho Juz
gado, sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia, a prestar declaración en 
ol mencionado sumario; ó igualmente se 
cita y llama por igual término y con el 
propio objeto á cuantas personas hubie
sen dejado á componer relojes ú otros ob
jetos autes del 15 de Enero último al re
lojero que se pone en el portal de la casa 
nú tu. 22 de la calle Ancua de San Ber
nardo; y se les previene que si n<> com
parecen dentro del indicado término les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 4 de Mayo de 
1 8 8 5 . = W B . ' ^ E l Sr. Juez, José Gon
zález.=E1 Escribano, Manuel Viejo. 

l M r o o e i o n groueral 
ilo A.diuiuistraei<5n m i l i t a r . 

— . •'. > • • I . . •• l •• i 
Secretaría.—Ncyocizdo 4.° 

Debiendo procederse á contratar en 
pública subasta 55.000 metros de lona 
con destino á tiendas de campaña, se 
convoca por el presente anuncio á los que 
puedan tomar parte eu ella, con sujeción 
á las reglas y formalidades siguientes: 

1." La licitación será simultánea 
tendrá lugar eu esta Dirección y en ? 
Intendencia militar del distrito do cii 
luna el día 25 del mes actual, á las d 
de su tarde, en cuyos puntos s e halla?! 
de manifiesto,, además del pliego de (J? 
diciones, la muestra de la t»;la q u e 8 c s¡£ 

2.* El acto se verificará con arregloá 
lo prevenido un el Reglamento de coatí* 
tación de 18 de Junio do 1881, .mediante 
proposiciones arregladas * al formulario 
inserto á contiuuación. 

3 . ' Los licitadores que suscriban 
proposiciones están obligados á hallara,, 
presentes ó legalmente representados ea 
el acto de la subasta, cou objeto de qo e 

puedan dar las aclaraciones que se nece-
siteu y en su caso aceptar y firmar el acta 
dol remate. 

4." El precio limite fijado es el de U Q a 

peseta 90 céutimos por metro. 
Madrid 8 do Mayo de 1885.=Rl In. 

teudente Secretario, P . A., el Subinten
dente militar, Manuel Rodríguez. 

Modelo de propositan. 
D. F . de T , vecino de , y do-

m¡ciliado en , enterado del anuncio 
de convocatoria publicado en la Gaceta de 
Madrid (ó Boletín oficial de) el día 
de , número , segúu el cual hau de 
ser contratados 55 000 metros de boa 
para el servicio del Ejército, se compro
mete á entregarlo al precio do (en 
letra) pesetas el metro. 

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaño el documento justificati
vo del depósito de hecho en la Caía 
general de Depósitos (óeu la sucursal de 
la Caja de Depósitos de ), según lo 
prevenido en las condiciones 6.* y 7.* del 
pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

M o n t o d o JPiodad y Ca.ja de 
A.h.orros d o M a d r i d . 

En este d(a han ingresado en la Caja 
deAhorros pesetas 331.077, por 1.221 im
posiciones, de las cuales son nuevas 213, 
y se han satisfecho en los días 8, 9 y 10, 
pesetas 344.240, á solicitud de 467 impo
nentes, 220 de ellos por saldo. 

Madrid 10 de Mayo de 1885.=El Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 

C o m p a ü í a d e l l e r r o o a r r i l d e M e d i u a d o l C a m p o a 
S a l u i u u u t N i . 

Balance de situación en 3t de Diciembre de Í884. 

Pes*U&. Cénit-

ACTIVO. 

Coste del camino _ 
Servicio de obligaciones 

y dependencias } } $ £ • $ » 
iciones • Lt.óoo.oja 

Acopios. 

Carriles, traviesas y oíros efectos en almacén. 
Impresos en almacén 

i59.33i<7o 
3.751'01 

Desanboltos. 
-

Expropiaciones en la provincia de Salamanca reintegrables 

Valores diversos. 

Caj.i.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuentas varias 

PASIVO. 

Capital social (15.000 acciones) 
Obligaciones hipotecarias (37.527) , 

Cuentas acreedoras 
| Acreedores varios 

Cupones a pagar .' 

651'60 
36.012'JLU 

7.125 00.) 
18.7b\3.500 

163.1 

60.512^ 

25.83B.500 
3.574.510 

122\G93'29 

n 8«j 

de 

2 9 . 5 S ^ > ^ 

Madrid 11 de Mayo de 13*3.«=5. E. ú 0 . = E ! encargado de la Contabilidad, José M a f 

lma2.=V.° B.°=El Director de U Compañía, D. Isla. ' ÍUU-*-

MADRU): i$*í». —Escuela tipográfica del Hospicio. 


